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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero de junio de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ejecutivo 

Causante CREARCOOP  

Interesados SEBASTIAN RIVERA CASTRO 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00866 00 

Providencia Tiene en cuenta notificación electrónica – 
Ordena compartir expediente 

 

Se allega la notificación – citación, remitida al demandado SEBASTIAN RIVERA 

CASTRO, a la dirección física Calle  24 #  77-41 de Medellin y la constancia  de 

la empresa de correo sobre el resultado de notificación, la cual no podrá ser 

tenido en cuenta por  cuanto al observarse la misma, se hace una mezcla de la 

citación consagrada del artículo 291 del C.G.P., con la notificación establecida 

por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, lo que genera confusión y afecta la 

efectividad de la notificación, pues de trata de dos diligencias diferentes (ver 

archivo digital 06 del cuaderno principal) 

 

Adviértase que la notificación establecida por el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, es la que se realiza a una dirección de correo electrónica y no física. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el correo electrónico que fue allegado al Juzgado 

(ver archivo digital 07), por quien se identificó en el mensaje como el demandado 

SEBASTIAN RIVERA CASTRO, en el que solicita información del proceso, 

indicando también que se encuentra fuera del país, se procederá a notificarle el 

mandamiento de pago y la demanda, compartiendo para ello, por la secretaría 

del Despacho, el expediente digital, mediante el envío del link a su correo 

electrónico sebasrivera1989@gmail.com, para que de esta manera pueda tener 

acceso al mismo. Además, se le informará que dispone del término de cinco (5) 

días para cancelar la obligación, o diez (10) días, para proponer las excepciones 

de mérito que crea tener a su favor, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal del mandamiento ejecutivo de pago. Dicha notificación se 

entenderá realizada dos días hábiles siguientes a la fecha del envió de dicho link, 

y los términos señalados en el párrafo anterior, empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, tal como lo preceptúa el Art. 8 inciso 2° del 

Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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